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AES CLESADomingo 28 de abril

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán: las colonias El Tesoro, Santa Marta, San Nicolás I y II; las lotificaciones Fátima y Getsemaní.

8  horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

 Semana del 28 abril al 5 de mayo de 2024

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipios de Ahuachapán y Tacuba: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, lotificaciones
y comunidades.

2 cortes de 
15 min. máx

AES CLESAMiércoles 1 de mayo

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de Ciudad Arce: en cantón Veracruz, la colonia 30 de Abril; los caseríos El Juguete, Flor Amarilla, La Ena
y Las Doscientas. En cantón Lomas de Anda Lucía, el caserío Lomas de Anda Lucía, la lotificación Tecpan,
las parcelaciones agrícolas El Castaño y Chagüite.
Municipio de Colón: en cantón Lourdes, las colonias 21 de Abril, Campos Verdes 1, Lourdes II, Palos Grandes,
San Andrés Conde, San Antonio, San José I, y Santa María; el centro comercial Metrocentro Lourdes; el caserío
Hacienda Pasatiempo Norte y Sur; las residenciales Quintas de San Agustín, Bosques de Lourdes I y II; las urbanizaciones
Las Moras I y II. En cantón Las Moras, el parque industrial Export Salva. En cantón Entre Ríos, el caserío Lourdes.
Municipio de San Juan Opico: en cantón Las Delicias, los caseríos El Corral, Km 27.5, La Arenera y Montemar;
el parque industrial Intercomplex. En cantón Sitio de El Niño, los caseríos Belén y Cuyagualo; la residencial Senderos
de Opico y el parque industrial El Rinconcito.

10 horas
De 7:00 a.m. a 
5:00 p.m.

AES EEODomingo 28 de abril

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel: los cantones Hato Nuevo, Trinidad, San Antonio Chávez y Las Delicias.
Municipio de Comacarán: los cantones Platanarillo y Candelaria.
Municipio de San Antonio: el caserío El Portillo.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de Santa Rosa de Lima: los cantones San Sebastián y La Chorrera.
Municipio de Bolívar: el caserío Albornoz.
Municipio de Yayantique: los cantones El Centeno, El Pastor, El Socorro y Los Amates.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipios de Jocoro, San Francisco Gotera, Chilanga, Meanguera, Lolotiquillo, Yoloaiquín, Delicias de Concepción, 
Osicala, Cacaopera, Sociedad, San Isidro, Gualococti, Jocoaitique, Torola, San Fernando, San Carlos, Arambala,
El Divisadero, Perquín y Joateca: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, lotificaciones y
comunidades.
Municipio El Rosario: el cantón La Laguna.
Municipio de San Simón: los cantones Potrero Adentro, El Cerro y San Francisco.
Municipio de Sensembra: el cantón El Rodeo y El Limón.
Municipio de Yamabal: los cantones San Francisquito y Joya del Matazano.
Municipio de Yoloaiquín: los cantones Aceituno y El Volcán.

2 cortes de 
15 min. máx


